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INGLES. UNICO. LA LAGUNA

Tribunal titular

Presidenta: Doña Isabel Marval Cuballal, Inspectora de Ba
chillerato.

Vocales: Número 1, don Manuel Hernández Hemández. Ca.
tedrático numerario de Bachillerato; nUmero 2, don Néstor José
Castro Henriquez. Catedrático numerario de Bachillerato: nú
mero 3, daOs. Gabriela Rodrfguez Sapaliento, Profesora agre
ga'da de Bachillerato. y número 4, dofi.a RosaHa Catarro Her
nández. Profesora agregada de Bachillerato.

Tribunal BUP~nt.

Presidenta: Doña Maria Jesús Dumpiérrez Rodríguez, Cate·
drática de Bachillerato.

Vocales: Número l. Sauvas Antonlon loanDou. Catedrático
numerario de Bachillerato; número 2, doña Justa Arce .:ionzá..
lez, Catedrática numeraria de BachIllerato; número 3, doña
Aurora Feria Rodliguez, Profesora agregada de Bachillerato, y
número 4, doña Ana Gracia Simón Sanabria, Profesora agrega~

da de Bachillerato.
LATIN. UNICO. LAS PALMAS

Tribunal titular

Presidente: Don Domingo Muiioz Valle, Inspector de Bachi
llerato.

Vocales: Número 1, don Eudosio Herm\ndez Ortega, Cate
drático numerario de Bachillerato; número 2, don Francisco
Marin Pérez, CatedrAtico numerario de Bachillerato; nÚMero 3,
don Ignacio Navarro Alcaraz. Profesor agregado de Bachille~

rato, y número .f, doña Concepción Cruz Guerra, Protesora
agregada de Bachillerato.

Tribunal suplente

Presidente: Don Juan Quevedo Ortega, Catedrático de Ba
chillerato.

Vocales: Número 1, doña Monserrat OrUz Jover, CatedrAtica
numeraria de Bachillerato; número 2, don Juan B. Fierro Pérez,
Catedrático numerario de Bachillerato; número 3, doña Ana
Molina del Rosario, Profesora agregada de Bachillerato. y nú
mero 4, doña Maria del Pilar Montes de Oca Deniz, Profesora
agregada de Bachilleraoto,

LENGUA y LITERATURA. UNICO. LA LAGUNA

Trtbunal titular

Presidente: Don Francisco Javier HernAndez Rodríguez, Ca~

tedrático de Bachillerato.
Vocales: Número 1, doña Teresa Arias Ramos, Catedrática

numeraria de BachilleratGj número 2, doña Luisa Rodriguez
San Luis, Catedrá.tica numeraria de Bachillerato; número 3, don
Daniel Duque Dfaz, Profesor agregado de Bachillerato. i ~nú

mero 4, doña María Eugenia Padrón San Juan, Profesora agre~

gada de Bachillerato.
Tribunal suplente

Presidenta: Doña Teresa Cancio León, Catedrática de Bachi~
llerato. .

Vocales: Número 1, dona Marina Dumpiérrez Rodríguez, Ca
tedrática numeraria de Bachillerato: número 2, dofia Quirina
Miranda Dfaz, CatedrAtica numeraria de Bachillerato; núme
ro 3, dot'l.a Maria Isabel Garcfa Bolia, ProfeSora agregada .de
Bachillerato, y número 4, dada Baldomera Plaza López, Profe
sora agregada de B~hillerato.

MATEMATfCAS. UNICO. LA LAGUNA

TrLbuna.L titular

Presidente: Don Ramón Prieto Rodrfguez, Catedrático de Ba·
chillerato.

Vocales: Número 1, don Carlos Diana de Lorenzo CAceres,
Catedrático numerario de Bachillerato; número 2, don José Ma
ría Pinto Acosta, Catedrático numermio de Bachillerato; núme
ro 3, don Francisco Martín Cabrera. Profesor agregado de Ba
chillerato, y número 4, don Venancio Navarro Piñero, Profesor
agregado de Bachillerato.

Tribunal suplente

Presidente: Don FranciscO Ram.frez Estévez, Catedrático de
Bachillerato.

Vocales: Número 1, don LuiS Ramón Balbuena Castellanos,
Catedrático numerario de Bachillerato; número 2, don Fernando
Cabrera Suárez. Catedrático numerario de Bachillermo; núme
ro 3, doña Maria Dolores RamIrez Olivares, Profesora agregada
de Bachillerato. y número .f, dofta Teresa Rodt1guez Díaz C..
sanova, Profesora agregada de Bachillerato.

ORDeN de 1 de lunIo de 1ll/l3 por la q... " con
vaca concurso de mérito. entre Profesores agrego·
dos de Escuelas Oficiales de Idioma•.

Ilmo. Sr.: Existiendo vacantes en la plantilla fijada por la
Ley 29/1981, de 24 de junio (.Boletín Oficial del Estado_ del 16
de julio), en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de las Es
cuelas Oficiales de Idiomas, procede convacar su provisión me-

diante concurso de méritos entre Profesores agregados de las
Escuelas Oficiales de Idiomas, de acuerdo con lo dispuesto en el
~al Decreto-ley 11/1982. de 25 de junio. (.Bolet1n Oficial del
"tstado- del 26), Y teniendo en cuenta lo .establecido en el
Real Decreto 229/1001, de 5 de feblJero ( ..Boletín Oficial del
Estado_ del 2U, y Real Decreto 326611981, de 29 de diciembre
(..Boletín Oficial del Estado_ de 5 de enero de 1982); Decreto 141V
1968. de 27 de Junio (.Boletín Oficial del Estada_ del 29), y Ley
articulada de Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por De
creto 31511964, de 7 de febrero (·Boletín Oficial del Estado_
del 15).

En SU· virtud, el Ministerio de Educación y Ciencia, prevía
conformidad con los órganoa competentes de las Comunidades
Autónomas y con el intorme de la Comisión Superior de Perso
nal, ha resuelto convocar la provisión de 60 plazas, mediante
concurso de méritos, entre Profesores agregados de las Escuel81
Oficiales de Idiomas. La distribución ,por asignaturas será:

Alemán .. , ' ..,." 51 Ruso ... ...
Espaiiol ... .,. 4 Catalán .._
Francés ,..... 11 Euskera ...
[nglés ." ,. '" ... ... 35

Bases de la con'Vocatorla

1. FASES

El concurso de méritos constará únicamente de la fase de
wmcurso.

2. ASpmANTES

Podrán participar en el presente concurso los funcionarios
de carrera pertenecientes al Cuerpo de Profesores Agregados
de Escuelas Oficiales de Idiomas que se hallen en pOsesión del
título de Licenciado, Ingeniero o Arquitec:to, siempre que se con~
voquen plazas vacantes del idioma del que Son titulares.

3. SOLICITUDES Y PAGO DE: DERECHOS

3.1 forma.

Los qUe deseen tomar parte en el presente concurso deberán
presentar instancia por duplicddo, conforme al modelo que se
publica como anexo 11 a esta convocatoria.

3.2 Organos a quienes se dirigen.

Las instancias, reintegradas con póliza de 25 pesetas, se di
rigirá.n a la Dirección General de Personal y Servicios del Minis
terio de Educación y Ciencia (SecciÓn de Profesorado de Música
e Idiomas. calle Alcalá, 34, 5.& planta), pudiendo ser presen-'
tadas:

a) En el Registro General del Ministerio,
b) En las Direcciones Provinciales del Departamento o en

los Servicios Territoriales del Departamento de Ensenanza de
la Generalidad de Cataluña o en las Delegaciones Territoriales
del Gobierno vasco, Galicia y Andalucía, o en cualquier Centro
de los previstos en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, de acuerdo con las condiciones señaladas en
dicho precepto. A estos efectos, se señala qUe las Escuelas Ofi
ciales de Idiomas no se halla.n incluidas entre los Centros pre
vistos en el citado artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

3.3 Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta dias
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente Orden en el ..Boletín Oficial del Estado•.

3.4 Importe de los derechos.

Para poder participar en el concurso de méritos, los aspiran
tes deben justificar haber abonado en la Habilitación y Pagadu
ría del Ministerio de Educación y Ciencia {calle Alcalá, 34,
Madrid-14l o en las reapectivas Direcciones Provinciales del
Departamento, o en los Servicios Territoriales del Departamento
de Enseñanza de 1& Generalidad. de Cataluñ.a, o en las Delega
ciones Territoriales del Gobierno vasco, Gallcia y Andalucta. la
cantIdad de 2.700 pesetas (2.510 en concepto de derechos de exa
men y 190 para formación de expediente). En todas las instancias
deberá figurar el recibo de haber abonado los citados derechos
o fotocoPia compulsada.

La Habilitación, o las Direcciones Provinciales del Departa
mento, o los Servicios Territoriales del Departamento de Ense
ñanza de la Generalidad de Cataluña, o las Delegaciones Terri
toriales del Gobierno vasco, Galicia y Andalucta. expedirán un
recibo por duplicado, de los cuales uno déberá unirse a la ins
tancia y otro entregarse al interesado.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telegráfico, que habrá de ser d.ir:igido a la Habilitación y Paga
duría del Ministerio (Alcalá, 3-4, Madrid-1.f), o a las respect1V&8
Direcciones Provinciales del Departamento, O a los Serviciol
Territoriales del Departamento de Ense:O.anza de la Generalidad.
de Cataluda, o a las Delegaciones Territoriales del Gobierno
vasco, Gallcia y Andalucía, los aspirantes hartLD. constar en el
talonclllo destinado a dichos Centros, con la mayor claridad. y
precisIón posible, los datos siguientes
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1. Nombre y apellidos.
2. Idioma.
3. Concurso de mér.itos a catedras de Escúela Oficial d~,

Idiomas.
En los casos en que el--citado pago se realice por giro postal

o telegráfico deberá unirse a la instancia. fotocopia compulsada
del resguardo de haber. abonado el mismo.

3.5 Defectos en las solicitudes.

51 alguna de las instancias adoleciera de algún defecto se
requeriré. al interesado, de conformidad con 10 dispuesto en el
articulo 71 de la Ley de ·Procedimiento Administrativo, para que,
en el plazo de dJez días, subsane la falta, con el apercibimiento
de que si así no lo hiciera se archivará su instancia sin más
trámite.

3.6 Errores en las solicitudes.

Los errOTes de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento de oficio o a petición del inte
resado.

4. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1 Lista provisionaL

Transcurrido el plazo de presentación de instancias. la Di
rección General de Personal y Servicios publicará la lista .pr9i
visional de admitidos y excluidos por asignaturas en el ·Boletín
Oficial del Estado_.

4.2 Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer,
en el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al
de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado_, y ante la
Dirección General de Personal y Servicios, las reclamaciones
que estimen oportunas, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.3 Lista definitiva.

Las reclamacione& presentadas serán aceptadas o rechazadas
·en la resolución por la que se aprueba la lista definitiva de ad·
mitidos y excluidos, que igualmente se publicará en el .Boletín
Oficial del Estado-.

4.40 Recursos contra la lista definitiva.

Contra la Resolución que apruebe la lista definitiva de ad~
mitidos y excluidos los interesados podrán interponer recurso
de reposición ante la Dirección General de Personal y Servicios
en el plazo de un mes contado a partir del dia siguiente al de
su inserción en el .Boletín Oficial del Estado_, según lo dis
puesto en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

a. DESIGNACION y COMPOSICION DE LOS TRIBUNALES

5.1 Tribunales calificadores.

Publicada la lista provisional de admitidos, la Dirección Ge
neral de Personal y Servicios procederá al nombramiento de los
Tribunales que habrán de juzgar el concurso, haciéndose pública
su composición en el .Boletin Oficial del Estado-.

Se podrá. nombrar por cada idioma un Tribunal titular y un
suplente.

5.2 Comp06if;:ión de los Tribunales.

5.2.1 Los Tribunales est.arán constituidos de la siguiente
forma:

a) Un presidente designado por el Ministerio de- Educación
y Ciencia de entre Catedráticos o Agregados de UniversIdad,
Catedráticos Numerarios de Escuel8f3 Universitárias o Catedrá
ticos Numerarios de Escuelas Oficiales de Idiomas.

bJ Tres Vocales, que serán designados de entre Catedráticos
~umerari06 de Escuelas Oficiales de Idiomas. En caso de que
rlO hubiese número suficIente deberá acudirse a otros Cuerpos
de la docencia o bie~ expertos en la materia.

Si concurren aspirantes con destino en las Comunidades
Autónomas. formará parte del respectivo Tribunal un represen·
tante por cada una de ellas.

. En la mi6ma forma se puede proceder al nombramiento del
Tribunal suplente..

5.3 Constitución de los Tribunales.

5.S.1 Para la constitución de los Tribunales será precisa la
'isistencia del Presidente titular o, en su caso, del suplente, V
le tres Vocales, que serán los titulares 9. en su _defecto. los
suplentes.

La suplencia del Presidente titular se autorizará por la Di·
,ección General de Personal y Servicios; la de los Vocales, por
~l Presidente que haya de actuar, teniendo en cuenta que de
berá recaer en el Vocal suplente respectivo o, en su defecto, en
¡OS que le sigan según el orden en que fIguren en la Resolución
:tue los haya nombrado.

Si en alguno de los miembros de un Tribunal se dieran las
:ircunstancias señaladas en el articulo 20 de la Ley de Froce-

di miento Administrativo ~ abstendrá de actuar Rn el mismo,
en caso contrario podrá ser recusado en la forma prevista en el
articulo 21 de dicha Ley.

5.3.2 Salvo que concurran circunstancias excepdonales, cuya
apreciación corresponderá a la Dirección General de Personal y
Servicios, una vez constituidos los Tribunales sólo podran actuar
los miembros presentes en el acto de constitución. bastando con
la asistencia de tres de ellos para la validez de las sesiones.

6. ALEGACION DE MERITOS y PRESENT ACION
DE DOCUMENTOS

Los Tribunales, mediante anuncio que se puh!icará (;11 ·1 ·Bu
letin Oficial del Estado-. sei'Jalarán el lugar al qUE' los aspiran
tes deberan dirigir los siguientes documentos:

1. Instancia ~n la que consten los datos de identificación
del aspirante.

2. Copia compulsada del título de Licenciado. Ingeniero o
Arquitecto.

3. Memoria metodológica que desarrollará un estudio razo
nado de las enseñanzas oficiales de idiomas según criterios per
sonales del concursante, con las' oportunas justifinidoncs cien
tíficas y bibliograficas (presentación obligatoria).

-4. Relación de todos los méritos alegad06, que deberán jus
tificarse mediante los documentos indicados en el bar€mo anexo
a la presente convocatoria.

5. Petición de destino.
El plazo para la presentación de los anteriores documentos

será el de diez dias naturales, contados a partir del siguiente
a la publicación del anuncio en el .Boletín Oficial del Estado_.

Los méritos alegados no justificados documentalmente no se
rán tenidos en cuenta. Una vez presentada la petición de va
cantes, en ningún caso y por ningún motivo se autorizará mo
dificación o alteración de las miSmas.

1. VALORACION DE MERITOS

Los Tribunales valorarán los méritos que concurran en los
participantes relativos a los números 1, 2 Y 3 del baremo inclUldo
anexo de la presente convocatoria.

Asignada a cada aspirante la puntuación obtenida por cada
epigrafe del baremo el Tribunal la consignará en una relaciÓn
que previamente le habrá facilitado la Dirección General de
Personal y Servici06, señalando el número de orden obtenido por
cada concursante.

En caso de que se produjesen empates en la puntuación, és
tos se resolverán atendiendo sucesivamente a los siguientes cri
terios:

1.' Mayor puntuación total, sin limite alguno, en el aparta-
do 1 del baremo.

2. ' Mayor puntuación total, sin límite alguno, en el aparta-
do 2 del baremo.

3.' MaYor puntuación en la Memoria...' Mayor edad .

8 ADJUDlCACIQN DE PLAZAS

8.1 El Ministerio de EducaciÓn y Ciencia, de acu<:rdo con
los órganos correspondientes de las Comunidades Autu\1omas,
teniendo en cuenta las solicitudes de los concurt>antes, adjudI
cará las cátedras en razón de las puntuaciones otorgadas a
éstos.

8.2 Se considerará mérito preferente para efectuar esta ad
judicación el estar prestando servicios como Agregado en la

"Escuela solicitada en primer lugar.
La Dirección General de Personal y Servicios ordenará la

publicación en el .Boletin Oficial del Estado» de la reiadón
provisional de los aspirantes que hayan obtenido plaza, en la
qUe constará la puntuación del baremo desglosada en todos 6US
epigrafes, la puntuación total obtenida y las vacantes que les
haya correspondido.

Los concursantes que accedan al Cuerpo de Catedráticos Nu~

merarios de Escuel8E; Oficiales de Idiomas, en virtud de este
concurso de méritos, habrán de permanecer en situación de
servicio activo en este Cuerpo durante un periodo mínimo de
cinco años antes de poder obtener el reingreso en el Cuerpo de
Profesores Agregados de Escuelas Oficiales de Idiomas.

8.3 Contra la Resolución por la. que se publique la relación
provisional de aspirantes que han obtenido plaza, Jos interesa
dos podré.n formular reclamaci6n ante la Dirección General de
Personal (Sección de Profesorado de Música e Idiomas, calle de
Alcalá. n~mero 34. 5.- planta), en el plazo de diez días hábiles
contados a l'artir del· siguiente al de su publicación en el .Bo
letín Oficia del Estado-. Las reclamaciones seran resueltas por
el Tribunal cOITespondiente, y s610 podrAn interponerse contra
la puntuaci6n otorgada por el apartado 1 del baremo y contra
los posibles errores en la adjudicación de vacantes.

8.4 Las reclamaciones presentadas serán aceptadas o recha
zadas en la Resolución por la que Ele apruebe la lista definitiva
de aspirantes que hayan obtenido plazas, que igualmente se pu
blicará en el _Boletín Oficial del Estado-.

v. RESOLUCION DEL CONCURSO DE MERITOS.
NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESION

9.1 Publicada la lista definitiva, el Ministerio de Educación
y Ciencia harA pública en el .Boletín Oficial del Estado- la Re-
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sol 'lción del concurso de méritos, nombrando Catedráticos Nu~

rn":rHrios de Escuelas Oficial~s de Idiomas a los concursantes
que hubieran obtenido plaza. con indicación del número de
RL'gistro de Personal.

9.2 La toma de posesión del destino obtenido tendrá. lugar
en la fecha que oportunamente se determine medlanta léi6 llar·
llLF Que regulen el comienzo del curso.

9.3 Una vez efectuada la toma de posesión. los nuevos Ca
tdlf-tLcos pf\sanin automáticamente a la situación de exceden-

cia voluntaria en el Cuerpo de Profesores Agrf"gados de Escuelas
Oficía.les de lctiomas.

Lo digo a V. I.
Madrid. 1 de junio de 1983.-P. D. (Orden mini.sterial de

27 de marzo de 19(2). el Director general de Personal y ~€rvi

cios, Julio sesge Mariño.

limo, Sr. Director general de Personal y Servicios.

Méritos

1. Titulación y antecedentes académicos:

ANEXO QUE SE CITA
Baremo del (;on(;urso de méritos

Puntos Documentos lusWfcatlvos

1.1

1.2

1.3

1.1

15

L6

1.7

1.8

L9

110

1.11

112

1.13

1.14

1.15

Por nota media de notable en el expediente académico
en la licenciatura alegada para ingreso en el Cuerpo ...
Por nota media de sobresaliente en el expediente aca
démico en la. licenciatura alegada para ingreso en el
Cuerpo oO, .

Por calificación de aprobado en el grado de la licencia·
tura (reválida o tesina) alegada para ingreso en el
Cuerpo ... .. .... '" ......
Por calificación de nolable en' el grado de la licencia
tura (reválida o tesina) alegada para ingreso en el
Cuerpo . .
Por calificación de subresaliente en el grado de la li
cenciatura (reválida o tesina) alegada para ingreso en
el Cuerpo .. ..
Por premio extraordin~rio en la licenciatura requerida
para ingreso en el Cuerpo ..
Por el grado oficial de Doctorado en la licenciatura re-
querida para ingreso en el Cuerpo .. , '" ..
Por calificación de notable en el grado de Doctorado en
la licenciatura requerida para ingreso en el Cuerpo
Por calificación de sobresaliente en el grado de Docto
rado en la licencialUra requerida para ingreso en el
Cuerpo " .... ". ... ... ...
Por calificación de sobresaliente ..Curo Laude.. en el
grado de Doctorado de la licenciatura requerida para
ingreso en el Cuerpo .
Por premio extraordinario en el Doctorado de la reque-
rida licenciatura '" .
Por cada título de la Escuela Oficial de Idiomas que
no sea el de la asignatura de la que es Agregado el
concursante . .
Por cada título oficial de Licenciado o Universitario
Superior distinto al requerido para el ingreso en el
Cuerpo . .
Por cada título universitario superior distinto del- re
querido para ingreso en el Cuerpo, expedido por la
misma Facultad y en distintas secciones o ramas ...
Por cada título universitario superior distinto del re
querido para ingreso en el Cuerpo, expedido por la
misma Facultad y en distintas subsecciones o especia-
lidades ...

.,0

8,0

1,0

2,0

3,0

3.0

3.0 ..

.,0

8,0

3,0

2,0

2.0

1.2

0,8

Cprtificaci6n académica.

Certificación académica.

Fotocopia compulsada del titulo de Licenciado o
certificación académica.

Fotocopia compulsada del título de Licenciado O
certificación académica.

Fotocopia compulsada del titulo de Ucenciado o
certificación académIca.

Fotocopia compulsada del título d~ Licenciado O
certificación académica.

Fotocopia compulsada del titulo o resguardo del
abono de los derechos.

Fotocopia compulsada del titulo o resguardo del
abono de los derechos o certificación académica.

Fotocopia compulsada del titulo o resguardo del
abono de los derechos o certíficación acaclémica.

Fotocopia compulsada del titulo o resguardo del
abono de los derechos o certificación académica.

Documento justificativo del mismo.

Fotocopia compulsada del título.

Fotocopia del título requerido para ingreso en el
Cuerpo. así como de cuanto alegue como mérito.

Fotocopia compulsada del titulo..
Fotocopia. compulsada del titulo.

•NOTA._A Jos efectos de la obtención de la nota media. cuando en las cal1(1caclonese no figuren las puntuac::lon.s, el aprobado .. puD-
luará con 5,5 puntos; el notable, con 7,5 punt08; el sobresaliente, con 9 y la matricula de honor. con 10 puntOl. Se conalderari nota media
de notable la de 7 a 8,49 puntos, y de sobresaliente. de 8,5 en adelante. Para ca1cuIar la Dota media no se tendrt.D. en cuenta 1.. punhlac1on_
de .Formación Política,' Educación Fisica y Rell¡ión. Por el s.partado 1 no 811 Va.lOl'aré.D laa licenciaturas que no sean of1clalel o no e.t6A oon
valldades. El expediente académico únicamente se valorari cuando haya sido evaluado en Centros oficial.. MPaAoI-.

-
Méritos PuntOll Documentos justificativos

2. Trabajo de investigación y publicación de carácter científico
o pedagógico:

2.1 Publicaciones de carácter científico o pedagógico. di·
dáctico sobre l. propia materia, hasta ............ 5,0 Los ejemplares correspondientes.

22 Publicaciones de carácter científico o pedagógico, di·
dáctico sobre otras materias. hasta ... 3,0 Los ejemplares correspondientes.

2.3 Publicaciones de carácter peda.gógico. did~tic~ 'de"Íipo
general, hasta ............... '" ............... O" '" ••• 3,0 Los ejemplares correspondientes.

2.4 Trabajos realizados en calidad de becario de Organis-
mos estatales d. investigación. hasta .,. .,. ... ... ... ... 3,0 Los ejemplares correspondian tes y credenciales de

becario.
2.5 Otros méritos alegados. hasta ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3.0 Documentación acreditativa o fotocopias compul-

sadas.

NOTA.-Por los apartados 1 y 2 podrá obtenerse hasta \lID má.ximo de 20 P\lDWI.

Méritos PUDtoa Documentos justlflcaUvos

3. Memoria metodológica que desarrollará un estudio razonado
de las enseñanzas oficiales da idiomas según criterios perso-
nales del concursante. hasta .......••...... "0 •••••• '" •••••• 5.0 El correspondiente ejemplar.
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CONCURSO DE '-HHI10S PARA INGRFSO EN EL CUEBPO DE CAIEDRATICOS
DE E~CUELAS OFICIA,Ll:-S DE IDIOMAS

ldioma de cuya agre~aduría e~ titular

Apellido pr;mE"ro:

Natural d~:

Domicilio:

Centro arttHt 1, dp"'ttno:

Fffha de naclmfento~

Localidad:

Localidad:

Nombre:

DNI número:

Teléfono:

Númer:l de Registro de Personal:

SOLICITA de V. I. ser admitido al concv.rso de méritos convocado por Orden ele ..

e-Boletín Oficial del Estado_ de .) a cuyo fin declara, bajo su estricta responsabilidad, que reune

toCas y cada una de las condiciones exigidas en la citada Orden ministerta1. -

Se compromete, en el caso de obtener plaza, a cumplir, como requisito previo a la lo.a de posesi6n, 10 establecido en el

Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Declara haber abonado, en concepto de derechos de !onnac16n de expediente y de examen, a la Habilhación y Pagaduría

Central del Ministerto de Educación y Ciencia la cantidad de 2.700 pesetas, por el procedimiento de:

IDirectamente.
&COmpaña resvuardo IGiro -postal Dtlmero \ Giro telegrAflco número

............................................... de de 198..

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL.-MINISTERJO DE EDUCACION y CIENCIA.


